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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

(INDOTEL) 
 

RESOLUCIÓN NO. 035-05 
 

QUE DESIGNA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ ESPECIAL PARA EL 
PROYECTO “CIUDADES DIGITALES”. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo No. 77 de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, de fecha veintisiete del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y ocho (1998), el Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), tiene a su cargo promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones, implementando el principio del Servicio Universal; 
 
CONSIDERANDO: Que el INDOTEL cuenta con los recursos del Fondo de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), para el financiamiento de proyectos 
de desarrollo tendentes a alcanzar la meta de Servicio Universal definida en el 
documento de Política Social sobre Servicio Universal del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 23 del mes de marzo del año 2001, el Consejo 
Directivo del INDOTEL aprobó, mediante su Resolución No. 017-01, el Reglamento 
del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), el cual constituye el 
marco reglamentario que organiza la forma en que serán administrados los 
recursos del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), y serán 
adjudicados y ejecutados los proyectos a ser financiados con recursos de dicho 
Fondo; 
 
CONSIDERANDO: Que entre los proyectos contemplados en el Plan Bianual de 
Proyectos 2005-2007, puesto en consulta pública mediante Resolución No. 015-05, 
de fecha 10 del mes de febrero del año 2005, se encuentra el Proyecto de 
Ciudades Digitales, en sus componentes: Plataforma Tecnológica, Portal de Ciudad 
Digital y Ciudad Colonial Digital; 
 
CONSIDERANDO: Que los proyectos de desarrollo contemplados en el Plan 
Bianual de Proyectos del INDOTEL se adjudicarán mediante Resolución del 
Consejo Directivo, previa celebración de concurso público y consecuente 
adjudicación al oferente que reúna las condiciones establecidas en las bases del 
concurso y solicite el menor subsidio; 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 10 del capítulo V del 
Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), “El Consejo 
Directivo designará un Comité Especial para cada proyecto, que se encargará de la 
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elaboración de las bases del concurso y/o la evaluación y calificación de las 
propuestas”; 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 del mes de 
mayo del año 1998; 
 
VISTA: La Resolución No. 017-01, de fecha 23 del mes de marzo del año dos mil 
uno (2001), que aprueba el Reglamento del Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones; 
 
VISTA: La Resolución No. 015-05, de fecha 10 del mes de febrero del año 2005, 
que ordena el inicio del proceso de consulta publica para dictar “El Plan Bianual de 
Proyectos de Desarrollo para el Período 2005-2007”; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CREAR el Comité Especial del INDOTEL para conocer y 
aprobar el documento de proyecto y las bases de licitación del 
Proyecto “Ciudades Digitales”, así como para la evaluación y 
calificación de las propuestas que sean presentadas para optar por la 
adjudicación del mismo, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 10 del Reglamento del Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (FDT). 
 
SEGUNDO: DISPONER que el Comité Especial antes indicado estará 
integrado por el Dr. José Rafael Vargas, Presidente del Consejo 
Directivo, quien lo presidirá, y por los siguientes funcionarios del 
INDOTEL: el Ing. Oscar Melgen, el Lic. Braulio Rojas y la Dra. Violeta 
Kulkens, así como por la Ing. Ana Sánchez Brito, consultora externa 
de la institución.  
 
TERCERO: ORDENAR la publicación de la presente Resolución en la 
página Web que mantiene el INDOTEL en la red de Internet, así 
como en el Boletín Oficial del INDOTEL. 

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución por el Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), hoy día 
treinta y uno (31) del mes de marzo del año dos mil cinco (2005). 
 
Firmados: 

Dr. José Rafael Vargas 
Presidente del Consejo Directivo 

Secretario de Estado 
 

…/Continuación de Firmas al Dorso/… 
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Aníbal Taveras 
En representación del 

Secretario Técnico de la Presidencia 
Miembro Ex Oficio del Consejo Directivo 

 

  
David A. Pérez Taveras 

Miembro del Consejo Directivo 
 

 
Leonel Melo Guerrero 

Miembro del Consejo Directivo 

  
Juan Antonio Delgado 

Miembro del Consejo Directivo 
 

 
José Alfredo Rizek V. 

Director Ejecutivo Interino 
Secretario del Consejo Directivo 


